
CESIÓN DE ACCIONES 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este documento de cesión de acciones, en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hoy doce de octubre del dos mil veinte, por una parte el señor PACHA IZA EDISON GONZALO, a 

quien se le denominará EL CEDENTE, y por otra parte el señor. RAMIREZ ENCALADA JOSE ARNULFO, a quien se le 

denominará El CESIONARIO, ambas partes mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, convienen en celebrar la cesión de acciones de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- El señor PACHA IZA EDISON GONZALO, con cédula de ciudadanía número 171080077-0, es accionista activo 

de la Compañía de Transporte de Taxis Transilaló S.A. Y es poseedor de una acción de un valor nominal de cuarenta 

dólares, 

SEGUNDA.- El señor PACHA IZA EDISON GONZALO, con cédula de ciudadanía número 17108007740, en su calidad de 

CEDENTE y por sus propios derechos, decide ceder la acción que posee en la Compañía, a favor del señor. RAMIREZ 

ENCALADA JOSE ARNULFO, con cédula de ciudadanía número 110213112-3, en su calidad CESIONARIO, 

TERCERA.- El CEDENTE señor PACHA IZA EDISON GONZALO, transfiere la acción que posee en la Compañía, a favor del 

CESIONARIO el Señor RAMIREZ ENCALADA JOSE ARNULFO, por un valor nominal de cuarenta dólares, que representa el 
valor total de acciones que posee en la Compañía. 

CUARTA.- El CEDENTE garantiza al CESIONARIO, que la acción cedida se encuentra libre de todo gravamen, las mismas 
que se ejecutan y entran en vigencia a partir de la fecha de suscripción, para lo cual el beneficiario hará el trámite 
respectivo para su registro. 

QUINTA.- Las partes se ratifican en su contenido y para constancia firman por duplicado. 
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CESIÓN DE ACCIONES 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este documento de cesión de acciones, en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hoy primero de octubre del dos mil veinte, por una parte el señor SORIA CUSME CARLOS 

HUMBERTO, a quien se le denominará EL CEDENTE, y por otra parte la señorita ESTELA DEL CARMEN RAMIREZ 

ARMUJOS, a quien se le denominará EL CESIONARIO, ambas partes mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, 

ió ¡ igui áusulas: domiciliados en esta ciudad de Quito, convienen en celebrar la cesión de acciones de acuerdo a las siguientes cl 

PRIMERA.- El señor SORIA CUSME CARLOS HUMBERTO, con cédula de ciudadanía número 171472105-5, es accionista 

F . . e activo de la Compañía de Transporte de Taxis Transilaló S.A., y es poseedor de una acción de un valor nominal d 

cuarenta dólares. 

SEGUNDA.- El señor SORIA CUSME CARLOS HUMBERTO, con cédula de ciudadanía número 171472105-S, en su calidad 

de CEDENTE y por sus propios derechos, decide ceder la acción que posee en la Compañía, a favor de la Srta. ESTELA DEL 

CARMEN RAMIREZ ARMUOS, con cédula de ciudadanía número 110458796-7, en su calidad CESIONARIO. 

TERCERA.- El CEDENTE señor SORIA CUSME CARLOS HUMBERTO, transfiere la acción que posee en la Compañía, a 
favor del CESIONARIO Srta. ESTELA DEL CARMEN RAMIREZ ARMIJOS, por un valor nominal de cuarenta dólares, que 
representa el valor total de acciones que posee en la Compañía. 

CUARTA.- El CEDENTE garantiza al CESIONARIO, que la acción cedida se encuentra libre de todo gravamen, las mismas 
que se ejecutan y entran en vigencia a partir de la fecha de suscripción, para lo cual el beneficiario hará el trámite 
respectivo para su registro. 

QUINTA.- Las partes se ratifican en su contenido y para constancia firman por duplicado. 

CEDENTE 
CESIONARIO 

= 3 2 
ll, ISA 07 Sr. SORIA CUSME CARL 

ELE 
OS HUMBERTO 

ESTELA DEL-CAR MIREZ ARMIJOS C.C. 171472105-5 
C.C. 110458796-7 

tl sz. 

Sra. BETTY MARIVEL MOROCHO QUIMBIULCO 
C.C. 171406788-9 

Escaneado con CamScanner



  la dl 

  
  

   

        

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ZD 
24 - MARZO - 2019 cnt 

a          

   

0074 M 0074 - 259 1714721055 
ADA Mo ESTIFICADO Mo CEAIA Mo 

APELLIDOS Y MOMBRES ne 

Escaneado con CamScanner



    

ESTADO CIVIL ira   
      

ly CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
[5 24 - MARZO - 2013 car) CLECCIONES. |  CIUDADANA/O: 

0016 F 9016 - 340 1104587967 CCIONALES Y Y EPCES 
PP XX 

JUMTA E ECGULA Mo 

RAMIREZ ARMIJOS ESTELA DEL CARMEN á 41 0 

LLE 
, PROVINCIA: PICHINCHA 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

    

  

      

    

+ 
— 

W CANTON: QUITO 

CIRCUNSCRIPCION: 

PARROGIUIA: ALANGAS! 

U
A
    

Escaneado con CamScanner



     
     

   

   
   

  

    

7327079 

   
oO AP 

A 
- TOA a A 

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN —. 
¿E ? AE 70) . en CAE. 

Ma 

AÑSTA Pio. 0d 
0013 

, 9013 - 190 1713270179 
MOROCHO QUIMBIULCO - 

APELLIDOS y e MARIEL 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CÁNTON: QUITO 

CIRCUNECRIPCION: 
PARROCANA: ALANGASI 

ZONA; 1 

  

  

   

     

    

     

  

Escaneado con CamScanner



CESIÓN DE ACCIONES 

ulto, 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este documento de cesión de acciones, en la ciudad de Q: 

EDDY 
Distrito Metropolitano, hoy veinte y uno de octubre del dos mil veinte, por una parte elseñor CALLE TROYA FR 

a 
GIOVANNY, a quien se le denominará EL CEDENTE, y por otra parte el señor. MOISES MANUEL RODRIGUEZ CUENCA, 

quien se le denominará EL CESIONARIO, ambas partes mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, convienen en celebrar la cesión de acciones de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- El señor CALLE TROYA FREDDY GIOVANNY, con cédula de ciudadanía número 171307025-6, es accionista 

activo de la Compañía de Transporte de Taxis Transilaló S.A. Y es poseedor de una acción de un valor nominal de 

cuarenta dólares. 

SEGUNDA.- El señor CALLE TROYA FREDDY GIOVANNY, con cédula de ciudadanía número 171307025-6, en su calidad 

de CEDENTE y por sus propios derechos, decide ceder la acción que posee en la Compañía, a favor del señor. MOISES 

MANUEL RODRIGUEZ CUENCA con cédula de ciudadanía número 110352765-9, en su calidad CESIONARIO. 

TERCERA.- El CEDENTE señor CALLE TROYA FREDDY GIOVANNY, transfiere la acción que posee en la Compañía, a favor 

del CESIONARIO el Señor MOISES MANUEL RODRIGUEZ CUENCA, por un valor nominal de cuarenta dólares, que 

representa el valor total de acciones que posee en la Compañía. 

CUARTA.- El CEDENTE garantiza al CESIONARIO, que la acción cedida se encuentra libre de todo gravamen, las mismas 

que se ejecutan y entran en vigencia a partir de la fecha de suscripción, para lo cual el beneficiario hará el trámite 

respectivo para su registro. 

QUINTA.- Las partes se ratifican en su contenido y para constancia firman por duplicado. 
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CESIÓN DE ACCIONES 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este documento de cesión de acciones, en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hoy dieciocho de octubre del dos mil veinte, por una parte el señor AYO GUACHAMIN EDDY 

EFRAIN, a quien se le denominará EL CEDENTE, y por otra parte el señor. FUENTES QUISHPE MARIO RUBEN, a quien se 

la denominará El CESIONARIO, ambas partes mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, convienen en celebrar la cesión de acciones de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- El señor AYO GUACHAMIN EDDY EFRAIN, con cédula de ciudadanía número 171220199-3, es accionista 

activo de la Compañía de Transporte de Taxis Transilaló S.A. Y es poseedor de una acción de un valor nominal de 

cuarenta dólares. 

SEGUNDA.- El señor AYO GUACHAMIN EDDY EFRAIN, con cédula de ciudadanía número 171220199-3, en su calidad de 

CEDENTE y por sus propios derechos, decide ceder la acción que posee en la Compañía, a favor del señor. FUENTES 

QUISHPE MARIO RUBEN, con cédula de ciudadanía número 172241157-4, en su calidad CESIONARIO. 

TERCERA.- El CEDENTE señor AYO GUACHAMIN EDDY EFRAIN, transfiere la acción que posee en la Compañía, a favor 

del CESIONARIO el Señor FUENTES QUISHPE MARIO RUBEN, por un valor nominal de cuarenta dólares, que representa 

el valor total de acciones que posee en la Compañía. 

CUARTA.- El CEDENTE garantiza al CESIONARIO, que la acción cedida se encuentra libre de todo gravamen, las mismas 

que se ejecutan y entran en vigencia a partir de la fecha de suscripción, para lo cual el beneficiario hará el trámite 

respectivo para su registro. 

QUINTA.- Las partes se ratifican en su contenido y para constancia firman por duplicado. 
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CESIÓN DE ACCIONES 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este documento de cesión de acciones, en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hoy dos de octubre del dos mil veinte, por una parte el señor NAVARRETE VACA GALO EDISON, 

a quien se le denominará EL CEDENTE, y por otra parte el señor. OMAR JARVEY MIRANDA NAULA, a quien se le 

denominará EL CESIONARIO, ambas partes mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, convienen en celebrar la cesión de acciones de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- El señor NAVARRETE VACA GALO EDISON, con cédula de ciudadanía número 171461141-3, es accionista 

activo de la Compañía de Transporte de Taxis Transilaló S.A., y es poseedor de una acción de un valor nominal de 

cuarenta dólares. 

SEGUNDA.- El señor NAVARRETE VACA GALO EDISON, con cédula de ciudadanía número 171461141-3, en su calidad de 

CEDENTE y por sus propios derechos, decide ceder la acción que posee en la Compañía, a favor del señor. OMAR JARVEY 

MIRANDA NAULA, con cédula de ciudadanía número 010320414-5, en su calidad CESIONARIO. 

TERCERA.- El CEDENTE señor NAVARRETE VACA GALO EDISON, transfiere la acción que posee en la Compañía, a favor 

del CESIONARIO el Señor OMAR JARVEY MIRANDA NAULA, por un valor nominal de cuarenta dólares, que representa 

el valor total de acciones que posee en la Compañía. 

CUARTA.- El CEDENTE garantiza al CESIONARIO, que la acción cedida se encuentra libre de todo gravamen, las mismas 

que se ejecutan y entran en vigencia a partir de la fecha de suscripción, para lo cual el beneficiario hará el trámite 

respectivo para su registro. 

QUINTA.- Las partes se ratifican en su contenido y para constancia firman por duplicado. 
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